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**FAC-S-2023-001164-CE**
Al contestar, cite este número
Página 1 de 2, de la Comunicación Radicado 
No FAC-S-2023-001164-CE del 20 de enero de 2023 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-IGEFA-DIINS-
OFINT

Señor(a) Señor
ANONIMO  AA  

Bogotá, D.C.   

Contraseña:T44EiUfyn6

Asunto: Acuso recibo y trámite por queja

Señor ciudadano, reciba un cordial saludo de los hombres y mujeres que integran su Fuerza 
Aérea Colombiana. 

En atención a su queja realizada al correo  anticorrupcion@fac.mil.co  el  11  de  enero  de  
2023,  en la  cual  manifiesta presunta transgresión a los derechos de los menores y sus 
familias, generada por la decisión del cierre del jardín infantil de ese Comando Aéreo, le  
informo que su queja fue remitida por competencia al señor Teniente Coronel Segundo 
Comandante y Jefe de Estado Mayor CACOM-5 con traspaso  de funciones  administrativas  y  de  
mando, mediante oficio FAC-S-2023-006623-CI del 13 de enero de 2023/MDN-COGFM-FAC-
COFAC-IGEFA-OFINT (anexo).

Por lo anterior será esta dependencia, quien emitirá respuesta completa, íntegra y de fondo 
con fecha 31 de enero de 2023, de acuerdo a lo establecido en la ley 1755 de 2015.
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Con traspaso de funciones administrativas y de mando de la Inspección General FAC
Anexo: Número de folios (01 folio)

Elaboró: PD6. SIERRA / ARASE Revisó: TC. CORRECHA / OFINT  Aprobó:CR. PRIETO / DIINS

Coronel DANIEL EDUARDO PRIETO BERMUDEZ
Director Inspecciones  
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